
  
Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 27 de Diciembre de 2023

ACTA  D E  LA  S E S IÓ N  E X TR AO R D INA R IA  D E  P L EN O  CE L E BR A DA  E L  D ÍA
VE I N TIS I E TE   D E  D I CIE M B R E  DE  DOS MIL VEINTITRÉS.

ASISTENCIA:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE ACCIDENTAL:
Ramó� n Herna�ndez Lucena IU-Andalucí�a
CONCEJALES:
Rube�n Ló� pez Cantareró IU-Andalucí�a
Beatriz Delis Ródrí�guez IU-Andalucí�a 
Rósa Mª Espinar Garvey  IU-Andalucí�a 
Rafael Aguilera Gó� mez IU-Andalucí�a 
Antónia Sófia Yuste Garcia  IU-Andalucí�a 
M.ª Esperanza Ocan+ a Castilla PSOE-Andalucí�a
Sónia Gallegó Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
Ana Mª Campaneró Martin PP-Andalucí�a.
Jóse�  Miguel Carmóna Berenguer PP-Andalucí�a.
Mª Lóurdes Linares Rómó� n PP-Andalucí�a
SECRETARIA:
Dón+ a Irene Mórenó Nietó
INTERVENTOR:
D. Juan Jóse�  Yebra López 
NO ASISITE: 
M.ª Sierra Luque Calvilló IU-Andalucí�a
Juan Javier Higueras Martí�nez PSOE Andalucí�a

   En Almódó�var del Rí�ó, y siendó las dóce hóras y
cincó minutós del dí�a veintisiete de diciembre de
dós mil  veintitre�s,  se  reunierón en   el  Saló� n  de
Plenós de esta Casa Cónsistórial, lós miembrós del
Ayuntamientó  Plenó  anótadós  al  margen  cón
óbjetó  de  celebrar  en  primera  cónvócatória  la
sesió� n  extraórdinaria  prevista  en  el  artí�culó  38
del Reglamentó de Organizació� n, Funciónamientó
y Re�gimen Jurí�dicó delas Entidades Lócales, de 28
de nóviembre de 1.986, para la que habí�a mediadó
la  ópórtuna  citació� n  en  fórma  legal. Preside  la
sesió� n el Sr. Alcalde D. Ramó� n Herna�ndez Lucena
asistidó de la secretaria de la Córpóració� n,  Dón+ a
Irene Mórenó Nietó y el  Sr.  Interventór,  D.  Juan
Jóse�  Yebra López 

Abierta la sesión se procede seguidamente a tratar el siguiente Orden del Día:
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Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 27 de Diciembre de 2023

El Sr. Alcalde - Presidente  D. Ramó� n Herna�ndez Lucena da cómienzó al Plenó extraórdinarió del 27 de
Diciembre de 2023, y excusa la ausencia de D. Juan Javier Higueras Martí�nez PSOE Andalucí�a pór mótivós
labórales y de Dn+ a. M.ª Sierra Luque Calvilló IU-Andalucí�a pór mótivós de salud. 

Antes de pasar al  primer puntó del órden del dí�a  se prócede a la vótació� n para la ratificació� n de la
inclusió� n  del  puntó en el  órden del  dí�a  en lós  te�rminós previstós  pór el  artí�culó  82.3 Real  Decretó
2568/1986, de 28 de nóviembre, pór el que se aprueba el Reglamentó de Organizació� n, Funciónamientó
y Re�gimen Jurí�dicó de las Entidades Lócales, quedandó apróbada la inclusió� n pór unanimidad de lós
miembrós presentes. 

A cóntinuació� n se prócede a tratar el puntó primeró del órden del dí�a de la sesió� n.

I PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.-PROPUESTA  DE  ALCALDÍA  RELATIVA  A  LA  RESOLUCIÓN  DE  DISCREPANCIAS  Y
LEVANTAMIENTO DE REPARO FORMULADO POR LA INTERVENCIÓN CONTRA LA APROBACIÓN DE
NÓMINAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL COLECTIVO: BOLSA DE EMPLEO. GEX 2023/14338

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente  Própuesta de Alcaldí�a:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Vistos los resúmenes de contabilidad de las nóminas del colectivo “Bolsa de Empleo” relativa al mes de
DICIEMBRE de 2023.

Visto el informe emitido por la Intervención municipal, de fecha 21/12/2023, en el que se emite nota de
reparo fundamentada, entre otras cuestiones, en la insuficiencia de crédito.

En consecuencia y, a tenor de lo dispuesto en los artículos 217.2 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales y 15 del
real decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del sector público local, conforme a los cuales, cuando el órgano a que afecte el reparo no esté
de acuerdo con éste, corresponderá al pleno resolver la discrepancia, cuando se base en insuficiencia o
inadecuación del crédito, siendo su resolución ejecutiva y no delegable, por lo se emite la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO:
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Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 27 de Diciembre de 2023

PRIMERO.- Resolver la discrepancia y levantar el reparo formulado por la Intervención  municipal,
continuando la tramitación del expediente, procediéndose al pago de las nóminas de los  colectivos
referenciados  en  el  asunto,  pues  se  procederıá  a  un  enriquecimiento  injusto  por  parte  de   este
Ayuntamiento en caso contrario.

SEGUNDO.- Atribuir al presente pago el carácter de urgente a los efectos de lo establecido en el Plan de
Disposición de Fondos.

TERCERO.- Comunicar la presente Resolución a la Intervención y Tesorerıá municipales a los efectos de
su ejecución.”

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena explica que resulta necesarió levantar el
reparó para pagar lós nó� minas del mes de diciembre de lós trabajadóres de la bólsa de empleó tempóral.

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra a la pórtavóz del grupó PP-
Andalucí�a Dn+ a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, que manifiesta que que nó tiene nada nuevó que apórtar que
ya nó haya sidó dichó  y que cónsidera que hay que cen+ irse a lós presupuestós y  buscar óutras fórmas de
creació� n de empleó. Prregunta el mótivó pór el cual nó se ha sólicitadó las subvenciónes de empleó del
an+ ó pasadó y las del presetne an+ ó ó el mótivó pór el cual el Ayuntamientó de Almódó�var del Rí�ó nó se ha
adheridó al plan de municipiós industriales. 

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz em la sesió� n
del  grupó  PSOE-Andalucí�a  Dn+ a.  Sónia  Gallegó  Ródrí�guez la  cual  hace  alusió� n  al  Infórme  del
departamentó de  recursós  humanós indicandó que hay un nu� meró de  beneficiariós  de  107 y  en  el
Infórme de intervenció� n se óbserva un tótal de 17 altas, pregunta�ndóse si se trata de una errata en la
numeració� n. 

Interviene el Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena explicandó que són 17 nuevas
altas y 107 es el nu� meró de trabajadóres tótales.

Cóntinua manifestandó la Cóncejal del grupó PSOE-A que una vez ma�s se tiene que levantar un
reparó, y que  pensaban que una vez se apróbadó en julió el remanente de 1.686.000€ nó habrí�a ma� s
reparós peró se óbservó�  que en nóviembre y diciembre tambie�n habí�a, descónócie�ndóse el destinó de
ese remanente. Dice que se óbserva en el Infórme de Intervenció� n una inexistencia de cre�ditó y de unas
gratificaciónes extraórdinarias que nó esta�n  incluidas  en el  cónvenió cólectivó.  Sen+ ala  que su grupó
abóga  pór  la  realizació� n  de  un  cónvenió  cólectivó  ya  que  hay  trabajadóres  que  realizan  funciónes
superióres y se les cóntrata pór una categórí�a inferiór y esó supóne una repercusió� n negativa para ellós.
Manifiesta que se vuelve a incumplir el art. 15 del Estatutó de lós Trabajadóres pósicióna�ndóse su grupó
nó en cóntra de que cóbren lós trabajadóres, peró sí� en cóntra de la fórma de gestió� n  las retribuciónes
salariales.

Interviene el Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, manifestandó que el hechó de
que nó exista cónvenió cólectivó nó quiere decir que nó se cumplan lós acuerdós marcós a nivel naciónal
pór  ló  que  tódós  lós  trabajadóres  trabajan  aquí�  bajó  plenó  derechó  legal.  Explica  que  lós
incumplimientós se próducen pórque las necesidades del municipió ló requieren  ya que nó sóló se
cóntrata en e�póca de elecciónes. 
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 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena se dirige a la pórtavóz del grupó PP-Andalucí�a
Dn+ a. Ana M.ª Campaneró Martí�n manifestandó que respectó  a la pregunta que ha fórmuladó, al ser un
Plenó Extraórdinarió nó hay turnó de ruegós y preguntas. Au� n así� , en relació� n a la pregunta sóbre  la nó
cónsecució� n del taller de empleó , le cóntesta que se esta�n adóptandó las medidas para póder llevarló a
cabó peró que si cree que cón la cóntratació� n de 15 persónas se resuelven lós próblemas del empleó de
Almódó�var del Rí�ó esta�  equivócada. Manifiesta igualmente que en el Infórme de Intervenció� n se indica
claramente que lós Ayuntamientós nó són lós cómpetentes en tener prógramas de empleó sinó que es la
Cónsejerí�a de la Junta de Andalucí�a la cómpetente, pór ló que es la Junta la que se deberí�a de pónerse las
pilas para la creació� n de prógramas de empleó seriós nó de 15 persónas, que tambie�n es impórtante y
hay que pedirló,  peró pide que cree prógramas de empleó que cubran a un nu� meró ma�s  amplió de
persónas en el municipió. 

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz del grupó PP-
Andalucí�a Dn+ a. Ana M.ª Campaneró Martí�n la cual manifiesta que sabe que nó hay turnós de ruegós y
preguntas en  lós Plenós extraórdinariós, peró indica que se le ha  impedidó a su grupó acudir a las
Cómisiónes Infórmativas cuandó ellós siempre han intentadó que haya la ma�xima representació� n de
partidós el el Plenó, recórdandó que  en el pasadó Plenó se apróbó�  la renóvació� n de lós hórariós de las
sesiónes de Plenó para que pudieran asistir cómpan+ erós sócialistas em favór de su cónciliació� n labóral,
manifestandó que la Cómisió� n Infórmativa se realizó�  el jueves pasadó a las 12h de la man+ ana a sabiendas
de que lós miembrós de su grupó estaban trabajandó, cónsiderandó que cón essa situació� n se le ha
impedidó hablar y pór esó pregunta em este Plenó.  Manifiesta que el equipó de góbiernó se salta la ley,
lós acuerdós plenariós, haciendó la ley en benefió própió, siendó estó ló que este equipó de góbiernó
entiende pór demócracia. Quiere que cónste em  acta que el grupó municipal PP-A són tres cóncejales
que han sidó elegidós pór el puebló de Almódó�var del Rí�ó, pór ló que van a ejercer una representació� n
digna independientemente de lós óbsta� culós que se póngan. En relació� n a la sólicitud de subvenciónes
de empleó, manifiesta que al Sr. Alcalde le parece pócó 15 puestós peró que són 15 persónas que ló
merecen y que deberí�a de empezar pór sólicitarló a la Junta y apróvechar lós recursós que tenemós ya
que tódó el dineró que venga al Ayuntamientó de Almódó�var es buenó para lós ciudadanós, venga de la
institució� n que venga. 

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz em la sesió� n  del
grupó PSOE-Andalucí�a Dn+ a. Sónia Gallegó Ródrí�guez la cual manifiesta que se va a cen+ ir al puntó que se
esta�  tratandó. Aclara que su grupó esta�  de acuerdó cón que se cóntrate persónal peró cónsidera que se
deberí�an de haber  fiscalizada tódas esas retribució� n para esós trabajadóres. 

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

El  Ayuntamientó  en  Plenó,  aprueba  favórablemente  (6 vótós  a  favór  de   IU-Andalucí�a,  3  vótós  de
abstenció� n del PP-A y 2 vótós en cóntra del PSOE-A), la Própuesta de Alcaldí�a relativa a la resólució�n de
discrepancias y levantamientó de reparó fórmuladó pór la intervenció� n cóntra la apróbació�n de nó�minas
del mes de diciembre del cólectivó: bólsa de empleó. 

Antes de próceder al puntó siguiente el Sr. Alcalde manifiesta que tuvó una cónversació�n cón  la
pórtavóz del grupó PP-A acerca de la cónvócatória de la Cómisió�n Infórmativa en la que le indicó�  que la
Cómisió�n serí�a el jueves y la hóra la verí�a cón la Sra. Secretarí�a y que a ella le pareció�  bien que fuera el
jueves. An+ ade que se le envió�  a la pórtavóz del PP-A el lunes, cómó miembró de la Cómisió�n, la cónvócatória
de la Cómisió�n para el jueves a las 12:00 hóras,  dicie�ndóle que es respónsabilidad de ella infórmar a su
cómpan+ eró de grupó de la hóra y dí�a de celebració�n si ella nó puede asistir, an+ adiendó que nó se le ha
privadó de  asistir a la Cómisió�n . Sen+ ala que adema�s de ló anteriór se le pidió�  pór escritó  a lós grupós de la
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ópósició�n que asistieran a reunió�n cón e� l  para que hicieran  própuestas al Plenó sóbre lós presupuestós
indicandó que la pórtavóz del PP-A nó asistió�  a la misma y que lleva 5 an+ ós sin hacer una própuesta de
presupuestós al Plenó, cóncluyendó que el grupó sócialista si asistió�  y fórmularón própuestas. 

Se prócede a la lectura del segundó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

SEGUNDO.-DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2024-2027. (GEX: 14802/2023)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente própuesta de alcaldí�a dictaminada favórable pór
3 vótós a favór  y  1 abstenció� n (3  vótós a favór del grupó municipal IU-A y 1 abstenció� n del  grupó
municipal PSOE-A ) cón el siguiente tenór literal: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Visto el expediente que se tramita para la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2027 del
Exmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río, el cual se relacionan las subvenciones a conceder. 

Considerando que por la Alcaldía se ordenó mediante Providencia de Alcaldía de fecha 18/12/2023 la
incoación de expediente para proceder a la aprobación del citado Plan.

Visto el informe emitido por la Secretaría Municipal que consta en el expediente con el procedimiento a
seguir de fecha 18/12/2023.

Visto el informe emitido por la Intervención Municipal que consta en el expediente de fecha  18/12/2023.

Considerando que la competencia para la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones corresponde al
Pleno de la Corporación, tal y como se deduce del informe emitido por la Secretaría Municipal.

Por lo expuesto, se eleva a Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2027 del Exmo. Ayuntamiento de Almodóvar
del Río.

SEGUNDO.-  Exponer este expediente al  público mediante anuncio insertado en el  Boletín Oficial  de la
Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un
mes para resolverlas.”

Interviene el Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, explicandó el puntó y manifestandó
que el expediente esta�  bastante claró indicandó que vienen enumeradas una a una las subvenciónes y lós
óbjetivós de dichó Plan. 
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El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz del grupó
PP-Andalucí�a Dn+ a. Ana M.ª Campaneró Martí�n la cual sólicita permisó para respónder al asuntó anteriór
a ló que accede el Sr. Alcalde-Presidente.

Manifiesta la pórtavóz del PP-A segu� n  la intervenció� n que ha hechó el Sr. Alcalde parece que se le
han dadó tódas las pósibilidades y que  respectó a ló de que nó fórmulan própuestas a lós presupuestó
dice qu el Partidó Pópular ló que sólicita al igual que he hechó en ótras ócasiónes es que el equipó de
góbiernó se ajuste al Presupuestó,que se presupueste en funció� n de las necesidades y que se sóliciten
subvenciónes, y au� n siguen sin cumplirse sus requerimientós.  Pide que la cónciliació� n que se le esta�
dandó a un grupó pólí�ticó tambie�n se la de a óutró em cuantó a lós hórariós ya que el Sr. Alcalde tení�a
cóócimientó de que el jueves pór la man+ ana la pórtavóz del partidó pópular se encóntraba en su jórnada
labóral  y  cónvócó�  a  las  12h sin previa cónsulta indicandó que el  hechó de que el  jueves ló  tuviese
dispónible era pórque daba pór hechó que atendiendó a la buena predispósició� n del equipó de góbiernó,
la Cómisió� n Infórmativa iba celebrarse pór la tarde cuandó tódós lós Cóncejales pudiesen asistir. Dice
que la queja nó esta�  órientada a la recpeció� n de cónvócatórias ó córreós, sinó la queja es que se haya
cónvócadó a las 12h a sabiendas que dós ó lós tres cóncejales del PP estaban trabajandó, própóniendó
que sea equitativó cón lós grupós pólí�ticós y que ló mismó que le da aunó le de a óutró y cónvóque las las
Cómisiónes dónde llevara�  tódas las própuestas.

Interviene el Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, explicandó que cuandó alguien
ópta a Cóncejal, ló ma� s impórtante es el Plenó, dirigie�ndóse a la pórtavóz del PP manifesta�ndóle que ella
trabaja en la  administració� n pu� blica y  tiene hóras y  dí�as  libres para póder asistir  a  las  Cómisiónes
Infórmativas y a lós Plenós y siendó ella la miembró de la Cómisió� n pódrí�a pedir lós dí�as al igual que ló
pide  la  cómpan+ era  Cóncejal  de  IU  que  se  encuentra  en  la  misma  situació� n.  An+ ade  que  lós  Plenós
órdinariós se han fijadó a una hóra para cónciliar la vida labóral de tódós peró lós extraórdinariós nó lós
va a cónvócar pór las tardes pór lós funciónariós que trabajan aquí�  y que tienen tambie�n derechó a
cónciliar su vida labóral.

Interviene la pórtavóz del grupó   PP-Andalucí�a Dn+ a. Ana M.ª Campaneró Martí�n manifestandó
que nó tiene nada que apórtar en relació� n al puntó segundó del órden del dí�a.

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz en la sesió� n
de  hóy  del  grupó  PSOE-Andalucí�a  Dn+ a.  Sónia  Gallegó  Ródrí�guez,  la  cual  manifiesta  que  ellós  sí�  se
reunierón cón el equipó de Góbiernó y realizarón própuestas al presupuestó. Dice que en relació� n al
puntó  segundó,  manifiesta  órgulló  pór  la  inclusió� n  de  una  partida  denóminada  “ayuda  a
emprendedóres” pór valór de 10.000€ que su grupó ya habí�a própuestó en la campan+ a electóral. En
relació� n  a las hermandades manifiesta que falta la de “Ntra. Sra. del Rósarió” preguntandó el mótivó.
Pór u� ltimó pide que se se córrija el errór existente en la denóminació� n de la Asóciació� n de Lós Móchós
ya que aparece cón la denóminació� n de “pen+ a” y nó de “asóciació� n”, cón la finalidad de que se módifique
tal y cómó esta�  registrada.

Interviene el Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, manifestandó que se realizara�
el cambió de la denóminació� n cuandó Intervenció� n ló indique y en relació� n a la Hermandad  de “Ntra.
Sra.  del  Rósarió  dice que es  ciertó  que se ólvidó�  y  que en el  pró� ximó Plenó órdinarió  se hara�  una
módificació� n presupuestaria y se le asignara�  la misma cantidad que a las ótras Hermandades. Manifiesta
que  aquellas  subvenciónes  que  nó  són  nóminativas  tendra�n  lós  prócedimientós  de  cóncurrencia
cómpetitiva y que  ira�n publica�ndóse las bases córrespóndientes.

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

A0EE6DF92DC72857E28A

Firmado por SECRETARIA Moreno Nieto Irene el 07-02-2024

VºBº de ALCALDIA HERNANDEZ LUCENA RAMÓN el 08-02-2024

A0EE 6DF9 2DC7 2857 E28A
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es



  
Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 27 de Diciembre de 2023

Interviene la pórtavóz del grupó PP-Andalucí�a Dn+ a. Ana M.ª Campaneró Martí�n manifestandó que cón
respectó a las bases reguladóras de la ayuda del emprendimientó ruega que a la hóra de ótórgarlas se
cumplan las bases y  que sean valientes y se les  de ma�s dineró a lós  próyectós que tengan mayór
repercusió� n de empleabilidad y ecónó� mica en el municipió.

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz de la sesió� n de hóy
del grupó PSOE-Andalucí�a Dn+ a. Sónia Gallegó Ródrí�guez,la cual manifiesta que imagina que una vez que
se este�n elabóradas las bases pódra�n lós grupós verlas y realizar las apórtaciónes ópórtunas tal y cómó
se ha venidó haciendó cón ótras tramitaciónes.

Interviene el Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, manifestandó que se tendra�  en cuenta
ló apórtadó pór la  pórtavóz del grupó municipal PP-A. An+ ade que una vez se elabóren las bases se
enviara�n a lós pórtavóces para que puedan revisarlas y hacer apórtaciónes..

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (6 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 3 vótós a favór del
PP-A y 2 vótós a favór del PSOE-A ), la Própuesta de Alcaldí�a relativa a la apróbació�n del Plan Estrate�gicó
de Subvenciónes.

Se prócede a la lectura del tercer puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

TERCERO.-DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS RELATIVO A  LA APROBACIÓN DEL
PRESUPUESTO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  ALMODÓVAR  DEL  RÍO  PARA  EL  EJERCICIO  2024
(GEX:14629/2023)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente própuesta de alcaldí�a dictaminada favórable pór 3
vótós a favór  y  1 abstenció� n (3 vótós a favór del grupó municipal IU-A y 1 abstenció� n del  grupó
municipal PSOE-A ) cón el siguiente tenór literal: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el artículo 168.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en su
redacción dada por el RD-ley 17/2014, esta Alcaldía, debe formar el Presupuesto General y remitirlo antes
del 15 de octubre al Pleno de la Corporación, debidamente informado por la Intervención Municipal y con
todos los anexos y documentación preceptiva, para su aprobación, enmienda o devolución.

Considerando que el  expediente debe tramitarse con arreglo a las  disposiciones contenidas en el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I
del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de
Presupuestos.

Considerando  que  el  Presupuesto  debe  ajustarse  además  al  principio  de  estabilidad  presupuestaria
entendido como la situación de equilibrio o superávit estructural de conformidad con lo previsto en los
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artículos 2.1 y 3.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera -LOEPYSF-.

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -
TRLRHL-,  el  Presupuesto  municipal  constituye  la  expresión  cifrada,  conjunta  y  sistemática  de  las
obligaciones  que,  como máximo,  pueden reconocer  la  Entidad,  y  sus  Organismos  Autónomos,  y  de  los
derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio, así como de las previsiones de ingresos
y gastos de las Sociedades Mercantiles cuyo capital  social pertenezca íntegramente a la Entidad Local
correspondiente.

Resultando  que  en  su  virtud,  el  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento  está  integrado  por  el
Presupuesto  del  Ayuntamiento.  Considerando  que  el  proyecto  de  Presupuesto  General  contiene  la
documentación exigida por el artículo 164 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Considerando que el  Presupuesto del  Ayuntamiento se ha confeccionado conforme a lo dispuesto en el
artículo 165 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, incorporando los estados de gastos e ingresos y las
Bases de Ejecución.

Considerando que el estado de ingresos del Presupuesto se ha confeccionado conforme a lo regulado en los
apartados 1 y 2 del artículo 167 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales - TRLRHL-, y en la Orden EHA/3565/2008,
de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales.

Considerando que el estado de gastos se ha confeccionado conforme a lo previsto en el artículo 167 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales -TRLRHL-, y en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la
Estructura de los  Presupuestos de las Entidades Locales.  Considerando que el  Presupuesto no contiene
déficit inicial, y que los ingresos por operaciones corrientes superan a los gastos de igual naturaleza más
los gastos de amortización por endeudamiento.

Considerando que, no obstante la suspensión de las reglas fiscales desde el ejercicio 2020, se ha emitido el
preceptivo  informe  sobre  el  cumplimiento  del  objetivo  de  estabilidad  presupuestaria,  en  virtud  de  lo
previsto en el  artículo 16.2 del  Real  Decreto 1463/2007,  de 2 de noviembre,  por el  que se aprueba el
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria,  en su
aplicación a las entidades locales.

Considerando que el procedimiento de aprobación del Presupuesto municipal debe ajustarse a lo regulado
en los artículos 168 y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-.

Considerando que se ha incorporado al expediente como anexo el estado de previsión de movimientos y
situación de la deuda exigido por el artículo 166.1.d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-.
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Considerando que el acuerdo de aprobación corresponde al Pleno por mayoría simple, por aplicación de lo
dispuesto en el artículo 168 y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -    TRLRHL-,  en concordancia con el
artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-.

Considerando que el acuerdo que debe exponerse al público mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia  de  Córdoba,  por  plazo  de  quince  días  hábiles,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Considerando  que  a  efectos  de  presentación  de  reclamaciones  tienen  la  consideración  de  interesados
quienes reúnan los requisitos del artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, que podrán
presentar  reclamaciones  únicamente por  los  motivos  previstos en el  artículo  170.2.  Las  reclamaciones
deberán ser resueltas en el plazo máximo de un mes.

Considerando que este Municipio tiene aplicado el modelo normal de contabilidad local, por cumplir los
requisitos establecidos en la Regla 1.1 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre de 2013 por la que
se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local.

Considerando que el Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se
hubiesen presentado reclamaciones. Considerando que la aprobación definitiva debe realizarse antes del
día 31 de diciembre, por el Ayuntamiento Pleno, por mayoría simple.

Considerando que la propuesta debe ser dictaminada previamente por la Comisión Informativa de Cuentas,
en virtud de lo previsto, en el artículo 20.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local -LRBRL-, en concordancia con los artículos 82, 123 y 126, entre otros, del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales  -ROF-,  aprobado  por  Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

A la vista de todo lo expuesto, se propone incluir en el orden del día de la próxima sesión de la Comisión
Informativa de Cuentas, el estudio, debate y dictamen de la siguiente,

PROPUESTA

PRIMERO.- Aprobar el  proyecto de Presupuesto General  del  Ayuntamiento de Almodóvar del   Río,  que
contiene  los  estados  de  gastos  e  ingresos  por  un importe  total  de  8.975.770,19 euros  y   las  Bases  de
Ejecución del Presupuesto, y cuyo resumen por Capítulos es el siguiente:

ESTADO DE INGRESOS 2024

Capítulo I. Impuestos directos. 3.675.773,31

Capítulo II. Impuestos indirectos. 132.989,72

Capítulo III. Tasas, precios públicos y otros ingresos. 474.847,70

Capítulo IV. Transferencias corrientes. 3.833.787,01
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Capítulo V. Ingresos patrimoniales.

263.477,42

Capítulo VI. Enajenación de inversiones reales. 0,00

Capítulo VII. Transferencias de capital. 594.895,03

Capítulo VIII. Activos financieros. 0,00

Capítulo IX. Pasivos financieros. 0,00

Total 8.975.770,19

ESTADO DE GASTOS 2024

Capítulo I. Gastos de personal. 4.714.998,94

Capítulo II. Gastos corrientes en bienes y servicios.  2.152.806,17

Capítulo III. Gastos financieros. 130.389,80

Capítulo IV. Transferencias corrientes. 342.093,10

Capítulo V. Fondo de Contingencia y otros imprevistos. 468.310,00

Capítulo VI. Inversiones reales. 833.393,50

Capítulo VII. Transferencias de capital.  0,00

Capítulo VIII. Activos financieros.  7.000,00

Capítulo IX. Pasivos financieros. 326.778,68

Total 8.975.770,19

SEGUNDO.- Exponer al público por plazo de 15 días hábiles, mediante anuncios en el Boletín  Oficial de la
Provincia  y  se  pondrá  a  disposición  del  público  correspondiente  la  documentación,   para  que  los
interesados puedan examinar el  presupuesto y presentar,  en su caso, reclamaciones ante el  Pleno de la
Corporación.

TERCERO.- El  Presupuestó  General  se  entendera�  definitivamente  apróbadó  si  durante  el  plazó   de
expósició� n pu� blica nó se presentan reclamaciónes ó alegaciónes.”

Interviene el Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, manifestandó que se trae al Plenó el
estudió, debate y apróbació� n el próyectó de Presupuestó para el an+ ó 2024 caracterizadó pór el respetó a
la nivelació� n presupuestaria. Dice que se han determinandó lós ingresós pósibles para el 2024  tras un
ana� lisis previó tal y cómó aparece en lós infórmes de tesórerí�a. Apróvecha para felicitar al equipó de
Tesórerí�a y al equipó de Intervenció� n que han tenidó que trabajar inclusó en fin de semana para póder
tenerló en la sesió� n de hóy. Dice que se trata de un presupuestó que se encuentra enmarcadó dentró de
la Agenda 2030, cón una serie de cambiós estructurales, ótórga�ndóle un cara� cter ma�s módernó. Sen+ ala
que se encuentra encuadradó dentró de lós óbjetivós de desarrólló sóstenible. An+ ade que se trata de un
Presupuestó realizadó desde la visió� n de la pólí�tica municipal del equipó de góbiernó pensandó en lós
vecinós de Almódó� var del Rí�ó, en mejórar su calidad de vida y sóbre tódó en el mantenimientó de lós
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serviciós pu� blicós y de lós de gestió� n directa cómó ayuda a dómicilió. Explica que el servició de agua
cóntinu� a cedidó a la empresa pu� blica Empróacsa de la cual se siente cada dí�a ma�s órgullósó. Cóntinu� a
diciendó  que  el  presupuestó  se  centra  en  el  mantenimientó  y  cónservació� n  de  parques  y  jardines,
mantenimientó de instalaciónes depórtivas,  culturales,  de óció y  tiempó libre,  la  gestió� n directa del
desarrólló turí�sticó, la órganizació� n de eventós culturales y depórtivós, gestió� n de cementerió y sala de
vela, gestió� n de la piscina pu� blica, mantenimientó de cólegiós y de desarrólló y actividades para nuestrós
mayóres y el autóbu� s municipal gratuitó. Sen+ ala que adema� s tiene previstó un ambiciósó prógrama de
empleó cón 850.000€ e  inversiónes prócedentes de subvenciónes de ótras Administraciónes.

Cóntinu� a  explicandó  el  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena  que  se  presenta  un
Presupuestó en el  que el  Capí�tuló de Ingresós aumenta 1.154.969,32€ cón respectó al  an+ ó  anteriór
situa�ndóse en un presupuestó de 8.975.770€. En el mismó capí�tuló, se preve�  pór impuestós indirectós
3.675.773€ habiendó aumentadó 423.339€, nó subiendó ningu� n impuestó en el municipió. En relació� n
al Capí�tuló de Gastós, sen+ ala que ha aumentadó para cubrir las 3 plazas de Pólicí�a Lócal, para la plaza de
Secretarió si viniera y para lós aumentós que pudiese establecer el Góbiernó, ma�s   200.000€ dedicadós
al Plan de empleó. Cóncluye diciendó que respectó al fóndó de cóntingencia se cumple el Plan de ajuste y
que  aumenta 67.000€. Las inversiónes reales aumentan 204.107€.

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz del grupó   PP-
Andalucí�a Dn+ a.  Ana  M.ª  Campaneró  Martí�n  la  cual  manifiesta  agradecimientó  a  lós  tecnicós  pór  la
elabóració� n del Presupuestó antes de que acabase el an+ ó. Manifiesta agradó pór ver un presupuestó
módernizadó, que tenga en cuenta lós óbjetivós de desarrólló sóstenible. Dice que  espera  que el equipó
de góbiernó utilice lós recursós ecónó� micós pu� blicós de manera eficaz. Hace alusió� n al tema del agua al
que ha hechó referencia el Sr. Alcalde en su anteriór intervenció� n diciendó que gracias a la apórtació� n de
la Junta y Diputació� n van a relaizarse una serie de óbras hidrau� licas que nó realizó�  el anteriór equipó
góbernante.  En relació� n al Presupuestó manifiesta que se echa en falta ma� s inversiónes y un prógrama
de empleó ma� s ambiciósó. Dice que ha aumentadó el fóndó de cóntingencia y que ese era óutró de sus
requermientós para póder hacer frente al pagó de próveedóres. Sen+ ala que desde el grupó municipal PP-
A se espera que haya un cambió de rumbó en la gestió� n municipal y felicita al equipó de góbiernó pór lós
avances en cuantó a la Navidad,  al  alumbradó pu� blicó y  al  adórnó de las calles.  Dice que espera el
cumplimientó del Presupuestó durante el an+ ó 2024 y que se ajusnten a e� l. 

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz de la sesió� n de hóy
del  grupó  PSOE-Andalucí�a  Dn+ a.  Sónia  Gallegó  Ródrí�guez  la  cual  se  suma  a  la  felicitació� n  pór  la
elabóració� n del Presupuestó y asimismó al equipó de góbiernó y al Sr. Alcalde pór cóntar cón el grupó
municipal PSOE-A para hacerlós partí�cipes en la elabóració� n del bórradór pudiendó hacer própuestas.
Manifiesta  que  las  própuestas  realizadas  han  sidó  tenidas  en  cuenta  en  su  tótalidad  y   prócede  a
enumerarlas. Dice que una de ellas fue la própuesta de invertir en seguridad ciudadana instalandó ma�s
ca�maras en el centró urbanó y en Lós Móchós. Cóntinu� a diciendó que la segunda fue que se aumentase la
limpieza vial póniendó adema� s en marcha la hidrólimpidóra en lós lugares que sea pósible. An+ ade que
asimismó se própusó un segundó autóbu� s y que se estudiara�  a trave�s de ótras ópciónes. Manifiesta que
han óbservadó que  en la asignació� n de asistencia de ó� rganós cólegiadós ha habidó una módificació� n cón
respectó al bórradór cón un aumentó de 5.000€ preguntandó pór dicha subida, así� cómó pór la subida
realizada a la apórtació� n de grupós pólí�ticós. Para finalizar, manifiesta que en relació� n cón la seguridad
hablarón de la pósibilidad de realizar un acuerdó mancómunadó cón ótrós municipiós para que hasta
que se cubran las tres plazas de pólicí�a lócal,garantizar la seguridad pór la nóche a ló que el Sr. Alcalde
se cómprómetió�  a llevar a cabó ese acuerdó. 
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Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 27 de Diciembre de 2023

Interviene el Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que la intenció� n
del  equipó  de  góbiernó  es  cumplir  el  presupuestó  2024  ló  ma� s  estrictamente  pósible.  Agradece  la
felicitació� n pór la decóració� n de navidad. Indica que cón respectó a las própuestas que ha realizadó el
partidó sócialista se han tenidó en cuenta ya que eran própuestas cóherentes y su intenció� n es llegar al
entendimientó  entre  lós  grupós.  Asimismó  se  dirige  a  la  pórtavóz  del  grupó  municipal  PP-A
manifestandó que le hubiese gustadó reunirse cón ella tambie�n para las própuestas. En relació� n a la
seguridad, dice que  es un tema serió y tódós lós grupós pólí�ticós deben estar de acuerdó y nó hacer
pólí�tica,  dandó   una  sensació� n  de  unidad  tótal.  Explica  que  el  tema  de  Pólicí�a  Lócal  cónlleva  unós
prócedimientós administrativós que hay que respetar y que hóy mismó han salidó publicadas en el BOE
las 3 plazas de Pólicí�a lócal. Manifiesta que el óbjetivó de la Córpóració� n debe ser que cuandó se acabe la
legislatura este�n cubiertas las 10 plazas de Pólicí�a Lócal que tiene este Ayuntamientó. Pór ótró ladó,
indica que la Guardia Civil esta�  cumpliendó cón su trabajó y haciendó un gran trabajó en el puebló. Pide
unió� n en relació� n a la seguridad, estandó a dispósició� n para la infórmació� n que necesiten lós grupós
pólí�ticós,  indicandó  fecha  de  la  pró� xima  Junta  Lócal  de  Seguridad  diciendó  que  a  la  misma  sera�n
invitadós  lós  pórtavóces  de  lós  grupós  pólí�ticós.  Retómandó  el  Presupuestó  cóncluye  que  es  un
presupuestó cónservadór adapta�ndóse a lós ingresós anterióres aunque se estima un aumentó para el
2024. Finaliza diciendó que el óbjetivó del presupuestó es reducir la fecha del pagó a próveedóres peró
sin ólvidar la cóntratació� n que tan necesaria es en Almódó� var del Rí�ó.

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz del grupó   PP-
Andalucí�a Dn+ a.  Ana M.ª Campaneró Martí�n la cual manifiesta prudencia ante el  Presupuestó ya que
basa�ndóse en la experiencia dice que lós buenós pró� pósitós luegó nó se cumplen. Asimismó agradece el
espí�ritu cónservadór de nó aumentar lós ingresós antes de que se reciban ya que ve ma� s cónveniente
que   una vez se sepa la cuantí�a, si són superióres, puedan hacerse inversiónes y así�  nó pillarnós lós
dedós. Manifiesta que en la vótació� n van a ser prudentes.

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz de la sesió� n de hóy
del grupó PSOE-Andalucí�a Dn+ a.  Sónia Gallegó Ródrí�guez la cual sólicita la respuesta de la módificació� n
de la partida de asignació� n de asistencia a lós ó� rganós cólegiadós a ló que el Sr. Alcalde le respónde que
se debe que  ha aumentadó el  nu� meró de Cóncejales nó  liberadós que tienen asistencia a ó� rganós
cólegiadós y cón ló cual tienen que aumentar al partida para pagarle.  Cóntinu� a la pórtavóz del PSOE-A
manifestandó que han vistó las a� reas de gastó y lós ingresós que són susceptibles de póder aumentar y
que así�  ló  esperan.  En referencia a lós prógramas de empleó y fórmació� n sen+ alandó que espera su
adhesió� n ya que nó sólucióna el empleó peró ayuda. En relació� n a lós gastós dice que esperan que si se
han subidó partidas cómó pór ejempló la de festejós, ma� s tarde nó sea necesarió hacer transferencias de
cre�ditó a las mismas, sinó que se haga una ejecució� n del presupuestó ló ma�s fidedigna pósible. 

El  Ayuntamientó  en  Plenó,  aprueba  favórablemente  (6 vótós  a  favór  de   IU-Andalucí�a,  3  vótós  de
abstenció� n del PP-A y 2 vótós a favór del PSOE-A), la própuesta de Alcaldí�a relativa a la apróbació� n del
presupuestó del ayuntamientó de Almódó� var del Rí�ó para el ejercició 2024.

Antes  de  finalizar,  el  Sr  Alcalde-Presidente  manifiesta  tristeza  ante  el  Presupuestó  ya  que  faltan  las
apórtaciónes de Diputació�n, las cuales sí� realizaba el equipó de góbiernó anteriór. Cóncluye que nó se sabe
au� n si habra�  Plan de Aldeas, Planes Próvinciales, + próvincia, subvenciónes de igualdad, ni de caminós y
ótras.
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Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 27 de Diciembre de 2023

Finaliza deseandó un feliz an+ ó nuevó y un buen inició del an+ ó 2024.

Y nó habiendó ma�s asuntós que tratar, la Sr. Alcalde -Presidente levantó�  la sesió� n siendó las dóce hóras y
cincuenta y óchó minutós de ló que cómó secretaria certificó.
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